
 

El contralor general de la República exhortó al Poder Legislativo a
integrarse al CAT

  

Contraloría General de la República - Fecha: 18/07/2016 - 11:22AM.-

El contralor general de la República Bolivariana de Venezuela, Dr. Manuel Galindo
Ballesteros, instaló la III Reunión del Comité de Apoyo Técnico del MESICIC y del
Mecanismo de Examen de la CNUCC, espacio en el cual todas y todos los
representantes de los organismos y entes que lo conforman comparten las acciones,
planes y estrategias que desarrolla el Estado para enfrentar las distintas formas de
corrupción, y para fortalecer a las instituciones a través de la formación y la capacitación,
fomentando la participación protagónica del Poder Popular y promoviendo la
transparencia y la automatización de la gestión pública en el país. “Debemos promover
cada día más, en todos los espacios, la prevención y el fortalecimiento de la ética pública
y la moral administrativa”, dijo. Además, exhortó a la representación del Poder
Legislativo, por órgano de la Asamblea Nacional, a que se integre a las próximas
reuniones del CAT-MESICIC/CNUCC. “Porque los cinco poderes estamos en la
obligación constitucional, moral y ética de trabajar unidos en pro del bienestar de la
Patria”.

Por su parte, el subcontralor (E), Gustavo Vizcaíno, manifestó que a Venezuela le
corresponderá ir a otros países a revisar sus experiencias, como está establecido en la
convención, así como ellos también vendrán a evaluar. “Es ahí el momento oportuno de
demostrarle al mundo de lo que nosotros somos capaces, que sí estamos haciendo el
trabajo contra la corrupción y que tenemos organismos y entes capacitados para ser
evaluados”. Asimismo, recalcó que la convención es un asunto entre Estados soberanos
para compartir observaciones, y no para ser “utilizada políticamente, ni para condenar
Estados, ni doble raseros, ni atacar unos Estados a otros, sobre todo estos Estados muy
poderosos que tenemos en el hemisferio, y dejar por fuera a otros, e incluso dejarse fuera
a sí mismo”. Además, expresó que el tema de la corrupción se utiliza para atacar estados
soberanos “como Venezuela, se usan actores no estatales para aplicar chantajes. Por
ello esta reunión es importante para dejar bien en claro el objetivo, propósito, espíritu y la
razón de la convención”.

En este sentido, la Dra. Mónica Misticchio Tortolero, representante del Tribunal Supremo
de Justicia y vicepresidenta de la Sala de Casación Social, manifestó que en esta tercera
reunión del comité se ponen de manifiesto los aportes de los poderes Ejecutivo, Judicial,
Electoral y Ciudadano, que han asumido con responsabilidad la defensa y representación
del Estado venezolano en estos escenarios internacionales: “Ellos son muestra de que
Venezuela no solamente suscribe tratados internacionales en materia de la corrupción,
sino que también acata las observaciones que le hacen, siempre, pues, en el marco del
respeto a nuestra soberanía y la integridad de nuestro territorio”, dijo.

Para finalizar, la representante del Consejo Nacional Electoral, Elizabeth Chacón,
expresó su agradecimiento a la CGR por la invitación a participar, y además resaltó: “Así
como dijo el doctor Clodosbaldo Russián, contralores somos todos. Realmente la
corrupción es un hecho que no solo se da en la Administración Pública sino también en el
ámbito privado, porque no hay corrupción si no existe una administración privada que
corrompa a la pública”.
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